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coNVENIo MARCo DE coopERAcróN rNrR¡ EL MrNrsrpRro DELAMBTENTE y DESARR'LL, sosrENIBr",-ro ri""NsonÍa DEL puEBLo
Entre el MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTEMBLE, enadelante MADES representado por CESAR ARIEL OVTEDO Wn¡iriv en su carácterde Ministro, nombrado por Decreto del Poder Ejecutivo N. 140 , de fecha 29 de agosto de201 8, con domicilio en Aveni

. Reservistas de la Guerra delChaco, de la ciudad de RÍA »Pr, PUEBLOrepresentada por
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administrativa, a su vez cuenta con la Ley No 631 "orgánica de la Defensoría del puebto"
que da amplia atribuciones a la institución, siendo sus funciones la defensa de los derechos
humanos, la canalización de los reclamos populares y la protección de los intereses
comunitarios, así como la promoción, protección y difusión de los derechos humanos.
Tiene como visión ejercer una representación política y popular, con presencia efectiva al
servicio de todos los habitantes de la República, contando con sedes en todos los
Departamentos de1 país.

La Defensoría del Pueblo recibe diariamente denuncias, ¡eclamos por parte de ciudadanos
de distintas localidades y se apresta a tomar las mismas, a los fines de poder brindarles
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POR TANTO:

El presente Convenio Marco
ón conjunta de las partesdentro de las iireas

mejoramiento sostenible, y con el

sociedad sectores de la

equidad so
económico,

Com

Obligaciones

Forma de resolv
h- Forma de rescisión.

i- Lugar de cumplimiento del servicio.

CLÁUSULA TERCERA: COMPROMISOS DE LAS PARTES
El MADES y la DEFENSORÍ¿. »nf, PUEBLO se comprometen a realizx trabajos en
forma conjunta a fin de que estas actividades redunden en beneficio de ambas Instituciones,
conforme a los términos del presente Convenio.

CLÁUSULA CUARTA: CooRDINACIÓN.
Las partes designariín para cada caso a un representante titular y a un representante

suplente, quienes oficiarán de nexo entre ambas instituciones para la planificación de las

actividades a ser desarrolladas y que sean objeto de los Acue¡dos Específicos, quienes

deberán planificar los proyectos, acciones y actividades a se¡ desarrolladas, verificando el

El MADES y la DEFENSOú,I orf, pUEBLo conr.convenio Marco de cooperación, co,lu ¡nuráuJ; il;* rl::rr:'::,:,L:lffi.ili:partes conforme las siguientes cláusulas:
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cr,Áusur,a eurNTA: VIGENCIA.
Este Co¡yenio Marco tendrá una vigencia de 2 (dos) años contados a partir de la fecha desu suscnpción. Podrá ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa, sinque esto lmplique responsabilidad alguna, siendo único requisito la urucación en formaescrita con 60 (sesenta) días de antic ipación.
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CLÁUSULANoVENA: DE LA CoNFoRMIDAD
En prueba de conformidad y previa lectura del documento, suscriben las partes el presente
Convenio en 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor
Asuncién, Capital de la República del Paraguay, a los
de I tLLiO del año 2019.(J
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Convenio MADES No 3¿ /2019

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DEL
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO

Entre el MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTEMBLE, en

adelante MADES, representado por CESAR ARIEL OVIEDO VERDÚN en su carácter

de Ministro, nombrado por Decreto del Poder Ejecutivo N' 140, de fecha 29 de agosto de

2018, con domicilio en Aveni . Reservistas de la Guerra del

Chaco, de la ciudad de nÍ¡, »r,l PUEBLo,
representada por Sr. Defenso¡ del
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Que, la DEFENSORÍA DEL PUEBLO fue creada en el Derecho Constitucional Paraguayo

de 1992, es un organismo que goza de independencia, autonomía fi.rncional y
administrativa, a su vez cuenta con la Ley No 631 "Orgrinica de la Defensoría del Pueblo"
que da amplia atribuciones a la institución, siendo sus funciones la defensa de los derechos

humanos, la canalización de los reclamos populares y la protección de los i¡tereses

comunitarios, así como la promoción, protección y difusión de los derechos humanos.

Tiene como üsión ejercer una representación política y popular, con presencia efectiva al

servicio de todos los habitantes de la República, contando con sedes en todos los

Depadamentos del país.

La Defensoría del Pueblo recibe diariamente denuncias, reclamos por parte de ciudadanos

de distintas localidades y se apresta a tomar las mismas, a los fines de poder brindarles

dentro de la esfera de sus facultades uciones a los problemas planteados.
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POR TANTO:

EI MADES y Ia DEFENSOÚ¡, »tt PUEBLO convienen en suscribir el presente

Convenio Marco de Cooperación, con la finalidad de diseña¡ y ejecutar acciones entre las

partes conforme las siguientes cláusulas:

clÁusur¿ PRTMERA: oBJETo.
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h- Forma de rescisión

i- Lugar de cumplimiento del servicio.

CLÁUSULA TERCERA: COMPROMISOS DE LAS PARTE§
El MADES y la DEX'ENSORÍ,q. nnl, PUEBLO se comprometen a realizw trabajos en

forma conjunta a fin de que estas actividades redunden en beneficio de ambas Instifuciones,

conforme a los términos del presente Convenio.

CLÁUSULA CUARTA: CoORDINACIÓN.
Las partes desigrrarán para cada caso a un representante titular y a un representante

suplente, quienes oficiarán de nexo entre am6as instituciones para la planificación de las

actividades a ser desar¡ollad¿s y que sean objeto de los Acuerdos Específicos, quienes

deberan planificar los proyectos, acciones y actiüdades a ser desarrolladas, verificando el

accl

avance y ejecución de las mismas'

de los

con el ambiente yel

Tea !

,r§.i,;*¡;

\

tT1ca(

lfü¿t

ICT

Irar

en

h



TEKOHA HA
Al(ARAPUá KATUIRA d)

DEFENSoRIA DEL PUEBLo
Tetdyguañe iPY»'tó

En todos los casos de rescisión anticipada, ya sea del presente Convenio Ma¡co o de losAcuerdos Específicos, las partes garantizan la continuidad de los programas y proyectos
previamente autorizados que
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CLÁUSULA QUINTA: VIGENCIA.
Este convenio Marco tendrá una vigencia de 2 (dos) años contados a partir de la fecha desu suscripción. Podrá ser rescindido,por cualquiera de las partes sin expresión de causa, sinque esto implique responsabilidad arguna, siendo único reiuisito la comunicación ,n ro'r.uescrita con 60 (sesenta) días de anticipación.
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Convenio en 2 (dos) ejemplares de un mismo
AsunciQn, Capital de la República del Paraguay
de O del año 2019.
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